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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO MÉDICO DEL GRUPO DE SUMINISTRO: 531, “OXIMETROS 
DE PULSO PORTATIL (PARA TAMIZAJE CARDIACO NEONATAL)”, CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. 
CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, Y POR LA OTRA, INNOVACIÓN MÉDICA Y TECNOLOGÍAS PARA LA SALUD 
MX, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. SEBASTIÁN FLORES ESPINOSA, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS 
JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IV, INCISO a), 144, FRACCIONES I Y XXIII, Y 155 

FRACCIÓN IX INCISOS a) y b) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO, CON R.F.C DIPC-640801-TQ5, ES LA SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES 

LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

 
I.3   DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. JOSÉ FRANCISCO 
GALLEGOS ISAIS, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 01, DURANGO, DGO., CON R.F.C 
GAIF-601119-KB3, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO. 
 
I.4   DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. HECTOR ALONSO VARELA 
VILLAREAL,  DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE SUB ZONA NÚMERO 02, CON R.F.C VAVH-850522-V30, 

DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN 
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, 
BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.5 DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA DRA. ELIZABETH ALICIA 
MARQUEZ NOYOLA, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 46 EN GÓMEZ 
PALACIO, DGO., CON R.F.C MANE-870722-NZ5, DESIGNADA PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ 
SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR 
ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
I.6   DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA DRA. LAURA INES PEÑA 
SANTAMARIA, DIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 51, GOMEZ PALACIO, DGO., CON R.F.C 
PESL-761217-FZ5, DESIGNADA PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 
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SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO. 
 
I.7  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR010-T-136-2024, DE CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 
FRACCIÓN II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 39, 42, 43, 46, 47, 48 Y 51 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.8 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL NÚMERO 13350109 DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSIÓN (OLI) 
NÚMERO 099001/6B3000/6B3000/6B30/BMI24/128/1319 DE FECHA 15 DE MAYO DE 2024, EMITIDO POR EL  

COORDINADOR DE PRESUPUESTO E INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA. 
 
I.9 CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO  IMS-421231-I45. 

 
I.10 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 104 SUR, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 

34000, DURANGO, DGO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
II.     “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE:  

 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN EL INSTRUMENTO NÚMERO 77,622 (SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTIDÓS), TOMO 1,553 (MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES) DEL 29 DE ABRIL DE 2021, OTORGADA ANTE LA 
FE DE LA LICENCIADA ESTELA DE LUZ GALLEGOS BARREDO, NOTARIA PÚBLICO TITULAR NÚMERO 31 

(TREINTA Y UNO) DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO, QRO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL 
COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL FME N-2021025124, EN LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO, DE FECHA 25 
DE MAYO DE 2021 Y DENOMINADA INNOVACIÓN MÉDICA Y TECNOLOGÍAS PARA LA SALUD MX, S.A. DE C.V., 

CUYO OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, LA COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, 
FABRICACIÓN, ENSAMBLE, INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DE EQUIPO ELÉCTRICO, ELECTRÓNICO, BIOMÉDICO, MECÁNICO, 
MECATRÓNICO Y CREACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA LA INDUSTRIA, EL COMERCIO Y/O LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS.. 

 
II.2. EL C. SEBASTIÁN FLORES ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, 
COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO NÚMERO 77,622 (SETENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIDÓS), TOMO 1,553 (MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES) DEL 29 DE ABRIL DE 2021, 
OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA ESTELA DE LUZ GALLEGOS BARREDO, NOTARIA PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 31 (TREINTA Y UNO) DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO, QRO INSTRUMENTO QUE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMT-210429-QV5. 

 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA INDUSTRIA AERONÁUTICA, MANZANA 4 LOTE 5, PARQUE 

INDUSTRIAL PYME, COLONIA SAN ANTONIO LA GALERA, CÓDIGO POSTAL 76974, HUIMILPAN, QUERÉTARO, 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS 
NÚMEROS DE TELÉFONO 56 1190 1466 Y CORREO ELECTRÓNICO: contacto@redbeat.mx licitaciones@redbeat.mx 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

mailto:contacto@redbeat.mx
mailto:licitaciones@redbeat.mx
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III.    DE “LAS PARTES”: 

 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, 

POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  
 
OBJETO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA 

ADQUISICIÓN DEL EQUIPO MÉDICO DEL GRUPO DE SUMINISTRO: 531, “OXIMETROS DE PULSO PORTATIL (PARA 
TAMIZAJE CARDIACO NEONATAL)”, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PUBLICA, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, Y QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 
 
ANEXO 1 (UNO) “OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSIÓN (OLI)” 
ANEXO 2 (DOS) “FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
ANEXO 3 (TRES) “DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR” 
ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES” 
ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO TÉCNICO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $312,000.00 (SON TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) MÁS 
IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $49,920.00 (SON CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), 
QUE HACE UN TOTAL CON IMPUESTOS $361,920.00 (SON TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.). 

LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 
 

PARTIDA 
UNIDAD 
MÉDICA 

CLAVE SAI 
CLAVE 
PREI 

DESCRIPCIÓN DEL 
ARTÍCULO 

UM CANT 
MARCA 

DEL BIEN 
FABRICANTE 

DEL BIEN 

PAÍS DE 
ORIGEN 

DEL 
BIEN 

PRECIO 
UNITARIO 

1 HGZ No. 1 
DURANGO 

531.667-0065.01.01 21396 OXÍMETRO DE PULSO 
PORTÁTIL (PARA 
TAMIZAJE CARDÍACO 
NEONATAL) 

EQUIPO 

1 

MASIMO 
MASIMO 

CORPORATION 
E.U.A. $78,000.00 

2 HGSMF 
No. 2 EL 
SALTO, 
P.N. 

531.667-0065.01.01 21396 OXÍMETRO DE PULSO 
PORTÁTIL (PARA 
TAMIZAJE CARDÍACO 
NEONATAL) 

EQUIPO 

1 

MASIMO 
MASIMO 

CORPORATION 
E.U.A. $78,000.00 

3 HGZ No. 
46 GÓMEZ 
PALACIO 

531.667-0065.01.01 21396 OXÍMETRO DE PULSO 
PORTÁTIL (PARA 
TAMIZAJE CARDÍACO 
NEONATAL) 

EQUIPO 

1 

MASIMO 
MASIMO 

CORPORATION 
E.U.A. $78,000.00 

4 HGZ No. 
51 GÓMEZ 
PALACIO 
(CHAPALA) 

531.667-0065.01.01 21396 OXÍMETRO DE PULSO 
PORTÁTIL (PARA 
TAMIZAJE CARDÍACO 
NEONATAL) 

EQUIPO 

1 

MASIMO 
MASIMO 

CORPORATION 
E.U.A. $78,000.00 

 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO “EL PROVEEDOR” TODOS LOS 

CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS PARA LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO MÉDICO DEL GRUPO DE SUMINISTRO: 
531, “OXIMETROS DE PULSO PORTATIL (PARA TAMIZAJE CARDIACO NEONATAL)”, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO 

PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  

 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR" 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.  
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O 
FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO” CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 

CONTRATO SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y SE INDIQUE EN DICHA 
DOCUMENTACIÓN LOS BIENES OFERTADOS, NÚMERO DE ID DE PEDIDO, ID N DE RECEPCIÓN, NÚMERO DE 
PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, 
DOCUMENTO QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE FINANZAS, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00  A 13:00 HORAS, DEBIDAMENTE 
AUTORIZADO POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA 
ACEPTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA 
LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LA ADQUISICIÓN 
DE LOS BIENES LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD Y NO EXISTAN ACLARACIONES AL 
IMPORTE. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)  O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O 
QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, 
INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE 
PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI)  Y/O FACTURA ELECTRÓNICA CORREGIDA Y SEA ACEPTADA.  
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI)  Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA DE 
FORMA IMPRESA. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR 
DESGLOSANDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A). CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O 
ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO,  “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA 

QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR  “EL INSTITUTO”, PARA 
EFECTOS DEL PAGO, POR LO CUAL, EN CASO DE QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE RECIBE PAGOS DE “EL 
INSTITUTO”, SERA NECESARIO QUE SE PRESENTE EN VENTANILLA DE TESORERIA DEL ORGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MÁS CERCANA A SU DOMICILIO PARA EFECTUAR EL TRAMITE. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE SOLICITE 
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE  “EL INSTITUTO”. 

 
EL PAGO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES RECIBIDOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT) EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) A FAVOR DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN 

EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL 
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE 
TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI), EN SU CASO. 
 
AL NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LA APLICACIÓN DE UNA PENA CONVENCIONAL, EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO DEBERÁ SOLICITAR A LAS ÁREAS DE CONTABILIDAD LA EMISIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) DE INGRESO POR DICHO CONCEPTO Y ENTREGARLO A “EL PROVEEDOR” PARA QUE SE 
COMPENSE CONTRA LOS ADEUDOS QUE TENGA “EL INSTITUTO” PARA CON “EL PROVEEDOR” O, PARA QUE EN SU 
DEFECTO, ÉSTE PROCEDA A PAGAR A “EL INSTITUTO”  LA PENA CONVENCIONAL. 

 
EL PAGO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTOS DE PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES. EN AMBOS 
CASOS, “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE EL COMPROBANTE FISCAL 

DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE SE PRESENTE PARA PAGO. EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE 
QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ACEPTA QUE “EL 
INSTITUTO” LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACERLE POR CONCEPTO DE 

CONTRAPRESTACIÓN POR LA CONTRATACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 

LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES 
ESTABLECIDOS POR “EL INSTITUTO” EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES” DONDE SE 

ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES SERA EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”  Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO. 

 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA ENTREGA 
DE LOS BIENES O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” HARA LA 

REPOSICIÓN O CORRECCIÓN A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O 
ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO” 

 
SEXTA. VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR 

EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. 
LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 

INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE LOS BIENES, SIENDO NECESARIO QUE SE 
OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 

MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON 
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LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ 
SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 

 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR”  REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 

PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES, UNA GARANTÍA DE FABRICACIÓN CON COBERTURA 
AMPLIA POR 36 (TREINTA Y SEIS) MESES CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER 
DAÑO QUE PRESENTEN Y 7 (SIETE) AÑOS PARA REFACCIONES.  
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; Y 166 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 
LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 

ESTE CONTRATO; LA CUAL SÓLO SE HARÁ EFECTIVA EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, 

POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 
“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE 

PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL 
PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO 

QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO 
LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA 
OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR 
“EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.  
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  

 
a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 
b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, 

CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 

 
a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.  

 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADORES DEL PRESENTE CONTRATO AL DR. JOSÉ FRANCISCO 
GALLEGOS ISAIS, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 01, DURANGO, DGO., CON R.F.C GAIF-
601119-KB3, EL DR. HECTOR ALONSO VARELA VILLAREAL, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE SUB ZONA 
NÚMERO 02 CON R.F.C VAVH-850522-V30, LA DRA. ELIZABETH ALICIA MARQUEZ NOYOLA, ENCARGADA DE LA 
DIRECCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 46 EN GÓMEZ PALACIO, DGO., CON R.F.C MANE-870722-
NZ5 Y LA DRA. LAURA INES PEÑA SANTAMARIA, DIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 51, 

GOMEZ PALACIO, DGO., CON R.F.C PESL-761217-FZ5 QUIENES DARÁN SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DE LOS ADMINISTRADORES DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA 
TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DE LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, RECHAZARÁN LOS BIENES QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL 
PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 

DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DE LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE 

INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y 
EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE 
PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 

EN CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y EL 5.5.8.1 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, “EL INSTITUTO”, PODRÁ 
APLICAR DEDUCCIONES A “EL PROVEEDOR”  CUANDO POR MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
EN QUE PUDIERA INCURRIR “EL PROVEEDOR” RESPECTO DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 

CONTRATO, LAS CUALES NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN EL 
MISMO. 

 
DICHAS DEDUCTIVAS SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS BIENES NO ENTREGADOS OPORTUNAMENTE Y 
DEBERÁN SER CALCULADAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 97 DE SU REGLAMENTO Y 4.3.3 DEL 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

CONCEPTO 
NIVELES DE 
 SERVICIO 

LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO 
MOTIVO DE RESCISIÓN  

DEL CONTRATO 

UNIDAD DE MEDIDA 
PARA LA DEDUCCIÓN 

DEDUCCIÓN 

CUANDO “EL PROVEEDOR” 
NO REPONGA LOS BIENES 
SUJETOS A CANJE, EN LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS  

POR CADA DÍA QUE 
EXCEDA EN LA 
ENTREGA DE LOS 
BIENES SUJETOS A 
CANJE 

HASTA 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU NOTIFICACIÓN 

POR CADA DÍA 
NATURAL  QUE EXCEDA 
DEL PLAZO 
ESTABLECIDO  
 

1.0% (UNO 
POR CIENTO) 
SOBRE EL 
VALOR DE LA 
GARANTÍA. 

CUANDO NO SE REALICE EL 
SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LOS 
EQUIPOS SEGÚN EL 
PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. 

DE ACUERDO A LOS 
PERIODOS 
CONTENIDOS EN EL 
PROGRAMA 
PRESENTADO POR 
“EL PROVEEDOR” Y 
ACEPTADO POR “EL 
INSTITUTO” 

HASTA 10 (DIEZ) DÍAS 
POSTERIORES AL DÍA 
MES Y AÑO 
ESTABLECIDOS EN EL 
PROGRAMA 
CALENDARIZADO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO.  

POR CADA DÍA 
NATURAL  QUE EXCEDA 
DEL PLAZO 
ESTABLECIDO  

1.0% (UNO 
POR CIENTO) 
SOBRE EL 
VALOR DE LA 
GARANTÍA. 

CUANDO “EL PROVEEDOR” 
NO REALICE LAS 
REPARACIONES 
NECESARIAS  COMO PARTE 
DEL MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO, EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 3 (TRES) DÍAS 
NATURALES CONTADAS A 
PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
REPORTE QUE “EL 
INSTITUTO” REALICE. 

POR CADA DÍA QUE 
EXCEDA EL NIVEL 
DE SERVICIO 
ESTABLECIDO. 

HASTA 10 (DIEZ) FALLAS 
NO ATENDIDAS. 

POR CADA DÍA QUE 
EXCEDA A PARTIR DEL 
CUMPLIMIENTO DEL 
PLAZO DE  3 (TRES) 
DÍAS NATURALES DEL 
REPORTE QUE “EL 
INSTITUTO” REALICE  

1.0% (UNO 
POR CIENTO) 
SOBRE EL 
VALOR DE LA 
GARANTÍA. 

SI “EL PROVEEDOR” 
DETERMINA LA NECESIDAD 
DE SUSTITUIR EL EQUIPO, 
REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y/O 
PERIFÉRICO, Y NO 
REPONGA DENTRO DE LOS 
10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
REPORTE DE FALLA POR 
PARTE DE “EL INSTITUTO”. 
 

DE ACUERDO A LOS 
PLAZOS 
ESTABLECIDOS.  

25% (VEINTICINCO POR 
CIENTO) DEL TOTAL DE 
EQUIPOS QUE SE 
REPORTEN CON 4 
(CUATRO) REPORTES DE 
FALLAS DE UN MISMO 
EQUIPO EN 90 
(NOVENTA9 DÍAS 
NATURALES 

POR CADA DÍA QUE 
EXCEDA A PARTIR DEL 
CUMPLIMIENTO DEL 
PLAZO DE  10 (DIEZ) 
DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
REPORTE DE FALLA 
POR PARTE DE “EL 
INSTITUTO” 

1.0% (UNO 
POR CIENTO) 
SOBRE EL 
VALOR DE LA 
GARANTÍA. 

CUANDO “EL PROVEEDOR” 
NO LLEVE A CABO LA 
CAPACITACIÓN CONTINUA 
PARA EL PERSONAL DE “EL 
INSTITUTO” ASIGNADO AL 
SERVICIO. 
 
 

EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 7 (SIETE) 
DÍAS NATURALES 
DE HABERSE 
SOLICITADO A “EL 
PROVEEDOR” POR 
PARTE DE “EL 
INSTITUTO”. 

HASTA EN 4 (CUATRO) 
OCASIONES DURANTE LA 
VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE EXCEDA 
EL PLAZO 
ESTABLECIDO Y HASTA 
QUE INICIE LA 
CAPACITACIÓN 
RESPECTIVA. 

1.0% (UNO 
POR CIENTO) 
SOBRE EL 
VALOR DE LA 
GARANTÍA. 

 
“EL PROVEEDOR” AUTORIZARÁ A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR 

LA PENA CONVENCIONAL, DEDUCCIÓN O PAGOS EN EXCESO  SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO 
PROVEEDOR. 
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EL MONTO TOTAL DE LAS  PENAS Y DEDUCCIONES NO EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. UNA VEZ ALCANZADO ESTE MONTO, SE PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y NOTIFICAR 
A EL PROVEEDOR LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y VALIDAR EN 
EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS 5 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL 

INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA DE 

LOS BIENES ADJUDICADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA PENA CONVENCIONAL APLICABLE AL 
“EL PROVEEDOR” POR CADA DÍA DE ATRASO SERÁ CALCULADA SOBRE EL VALOR DEL BIEN NO ENTREGADO EN 
TIEMPO Y HASTA LA RECEPCIÓN DEL MISMO A ENTERA SATISFACCIÓN  DE “EL INSTITUTO”, POR EL EQUIVALENTE 
AL 1.25% (UNO PUNTO VEINTICINCO POR CIENTO) POR DÍA, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LOS BIENES 

ENTREGADOS CON ATRASO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS EN LA FECHA 
ESTABLECIDA, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE ATRASO HASTA UN MÁXIMO DE 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, DE 
ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS CON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA QUE SE TRATE. 
 

CONCEPTO 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

PENALIZACIÓN 

POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS 
BIENES ADJUDICADOS CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO. 

HASTA 8 (OCHO) 
DÍAS NATURALES 
MÁS AL PLAZO 
ESTABLECIDO. 

1.25% (UNO PUNTO VEINTICINCO 
POR CIENTO)SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LOS BIENES 
ENTREGADOS CON ATRASO SIN 
INCLUIR EL IVA. 

CUANDO “EL PROVEEDOR” NO PROPORCIONE LA CAPACITACIÓN 
TÉCNICA A LA ENTREGA Y PUESTA EN MARCHA DEL EQUIPO, LA 
CUAL ESTARÁ SUPERVISADA Y AVALADA POR EL TÉCNICO 
PROFESIONAL CAPACITADO RESPONSABLE DE LA EMPRESA 
MISMA QUE  VERSA EN EL MANEJO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS. 

HASTA 10 (DIEZ) 
DÍAS NATURALES 
MÁS AL PLAZO 
ESTABLECIDO. 

1.0% (UNO POR CIENTO) SOBRE 
EL VALOR DE LA GARANTÍA SIN 
INCLUIR EL IVA. 

 “EL PROVEEDOR” CUBRIRÁ LOS GASTOS ADICIONALES QUE UTILICE DE “EL INSTITUTO” CUANDO POR CAUSA 

ATRIBUIBLE A AQUEL, ÉSTE RECURRA A CONTRATACIONES EXTRAORDINARIAS PARA SUPLIR LAS CARENCIAS DEL 
BIEN EMITIÉNDOSE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE PARA SER CARGADA AL SISTEMA DE CONTROL 
CORRESPONDIENTE. 

LO ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES QUE PUDIERAN HACERSE EFECTIVAS POR EL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE LAS MISMAS. PARA CUANTIFICAR LOS DAÑOS O GASTOS ADICIONALES BASTARÁ LA 
OPERACIÓN MATEMÁTICA RESULTANTE DE LA DIFERENCIA DEL PRECIO CONTRATO AL PRECIO DEL MERCADO QUE 
SE ADQUIERA EN ESE MOMENTO, SUMÁNDOSE LOS GASTOS ADICIONALES COMO EL FLETE O TRANSPORTACIÓN 
QUE APLIQUE. 

“EL PROVEEDOR” A SU VEZ, AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A “EL PROVEEDOR”. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA 
ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE “EL INSTITUTO”. 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS 

O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO 4 (CUATRO)  
“TÉRMINOS Y CONDICIONES”  DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 

DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE 
“EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 

PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR 

AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS 
DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
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POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 

INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 

JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 

QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO 

ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO 

EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON 
ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 

ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, 
SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL 
PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS;  

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA 
LAS DEDUCCIONES; 

l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 

n) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 
RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, E 

o) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO.   
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PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN 
SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL 
MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS BIENES, 
EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” 

DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN 

EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO QUE LE 

PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO 
LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ 
ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 

FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 

HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 

QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, DESLINDA DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR 

SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO 

DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR 
“EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO 

A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 

PÚBLICA Y EL CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y 

QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, 
POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O 
DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO 
DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO 
PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 

LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE  
“EL INSTITUTO” 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL EN 
DURANGO 

DIPC-640801-TQ5 
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NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
 

DR. JOSÉ FRANCISCO GALLEGOS 
ISAIS  

ADMINISTRADOR 
 

 
DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL 
DE ZONA NÚMERO 01  EN DURANGO, 

DGO. 

 
GAIF-601119-KB3 

 
DR. HECTOR ALONSO VARELA 

VILLAREAL  

ADMINISTRADOR 
 

DIRECTOR DEL HOSPITAL 
GENERAL DE SUB ZONA NÚMERO 
02 EN EL SALTO PUEBLO NUEVO, 

DGO. 

VAVH-850522-V30 

 
DRA. ELIZABETH ALICIA MARQUEZ 

NOYOLA  

ADMINISTRADORA 
 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN 
DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
NÚMERO 46 EN GÓMEZ PALACIO, 

DGO 

MANE-870722-NZ5 

 
 

DRA. LAURA INES PEÑA 
SANTAMARIA  

ADMINISTRADORA 
 

 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE 

MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 51, 
GOMEZ PALACIO, DGO. 

 
PESL-761217-FZ5 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

 
INNOVACIÓN MÉDICA Y TECNOLOGÍAS PARA LA 

SALUD MX, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
C. SEBASTIÁN FLORES ESPINOSA  

 

 
IMT-210429-QV5 

 Se elimina RFC por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la misma. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP



Contrato: 050GYR010T13624-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ELIZABETH ALICIA MARQUEZ NOYOLA Número de Serie: 00001000000706118414

RFC: MANE870722NZ5 Fecha de Firma: 16/10/2024 13:12

Certificado:

MIIGWTCCBEGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDYxMTg0MTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQwMTIwMTMyMloXDTI4

MDQwMTIwMTQwMlowgeQxKDAmBgNVBAMTH0VMSVpBQkVUSCBBTElDSUEgTUFSUVVFWiBOT1lPTEExKDAmBgNVBCkTH0VMSVpBQkVUSCBBTElDSUEgTUFSUVVFWiBOT1lPTEExKDAmBgNVBAoTH0VMSVpBQkVUSCBB

TElDSUEgTUFSUVVFWiBOT1lPTEExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNuZXNzX2U3QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQU5FODcwNzIyTlo1MRswGQYDVQQFExJNQU5FODcwNzIyTUNMUllM

MDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDXgUOtaViCWbY0fTDAXkdCdusKQv3nD6mRyByj7tvpkvvy5aC0K67k3ybALqMUGOfYNKTcTTvJMrLRnHr662n4MeVMcqSnPfiZIUHsks2nTLBoOQ/E

bGdRdMdck58rCMciYTUmIngjy8YoDogXl10c5d8l0QrdD1zsHWIcau08gEUhBZfy6H0eu3KWW2p8brEII83Kj0U0NcXuJHIEzHbL3SlItxmMdHuK2/7QyJQdcP5luF0+nBwwcbvN+MkMJD1nF42EFDyoj+dFend5

Ygmmih+6uqEXDj0zZ8AMvsAemDwd03gzLTuc/qIy4oZFZI7OvBdi+iYc+cKmry6c6r0hAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAMhrTW08Xot0pyGfvJEZzY7tluC50DlXAVEY8ZXICSYjzOUs6VeTJ3ZLWUeO5yD0L0R4HWLyfG6so8iDH5Z96G8Q9Tq2i574oF1L6ZXV9KflC8KA

m2Dg95PcOOIxWmYh05RHxFYKeCkPwZdGpUKx5evd/eNCD44yvBPC88JPqN+k35Z0lTmTgXkVslhLnb93RljeOET9rIq4d9BcvzWuq7CZY32vZDULWxNN9r04TKaYXqC8wxKj4+Qz1kMsfqQjm1nOw15NOtHc8rLR

cobsHdPALMVz0+8KxYSVlUQMbEv3BPo38+fjVVIV3e4akRMP4WXX2HxN1OyniCtm/h3OEknqVBi7QYSevXYsOj//v+8o4Ku6+Re8ctFJCV68ua7iuA0naVCBBKuoyXImg/0HE+5piFbNnXmN33DcQ7lI8+UAFXuF

ye9/EmTU7bVt+7dJUwTSen2RbdzEKkukD0SLL6I72+07ESy59wMOt692eKI/1mJciyxSxEA5pvn9NMF1bmfCv1cVDpbi+nc61zE+Lfv58cyjv87E2hjoLn2ekOilFeUb1FiZc2sugCyfvp158lmkU2Z5anJk2SS/

eBDSoW2rS0mVLfWhHNrPUUem3lIMlVmo3k5cWFg4tNWV3Ts+lhHmxJl9DNY9xz4xdNxr2PsQ7TpNeHGvS6G4STnO+wEI

Firma:

Hr5IrhZhDSK8T1QBgC+9XuxsknSfn3nWOX86j+3QnQCitlhTfzyhYUrBRzIDqKWAf9sW3biwR3pqu+f8mqPw0He7/xXYvARZeKvilb2Zcs7viy5Xg/pzfjTxniZmkJjyp31GxFTxoyfENdl5v3tCG/mVHqrdaxMT

s/NsproDFSDLWvRLKi+w76CooFiNCBswHCgcgZTRw6kKSj/0X1wny8EImQL2qe3iQvwn40kIDX1gtrWLHKCANB/R7Dg6NpJ9xu0/rmePaWpfDnx131xncWGL3cTfi9tw9hBdXLgclFzuthov7Ogw2kassR9MReB7

rF4V8OA0+kRWVU4VmTbhvw==

 

Firmante: LAURA INES PEÑA SANTAMARIA Número de Serie: 00001000000710677301

RFC: PESL761217FZ5 Fecha de Firma: 21/10/2024 09:55

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA2NzczMDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAxMTE0NDY0M1oXDTI4

MTAxMTE0NDcyM1owgdcxIzAhBgNVBAMUGkxBVVJBIElORVMgUEXRQSBTQU5UQU1BUklBMSMwIQYDVQQpFBpMQVVSQSBJTkVTIFBF0UEgU0FOVEFNQVJJQTEjMCEGA1UEChQaTEFVUkEgSU5FUyBQRdFBIFNBTlRB

TUFSSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVsaXBzeTE3MTJAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVBFU0w3NjEyMTdGWjUxGzAZBgNVBAUTElBFU0w3NjEyMTdNQ0xYTlIwMDCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJbY2YDrIxnZJToUr3Pgegkq1yB5os3VfBBiAP2GWhVifZg9+WhFbEgP0hGnOoDqwXlGGDfuVuGCvg6BV22x2go3dyuJEIOfubjVDEMO/LXt4vRdF2lcRsHAbrIKiNfa2dqM

7D6NhxQm+HNVctQCNymNEhYbR2Yffn8RohtADXfeiM7O+D1L/TiEJbDHML5pcVsnvMoBUQODg0EGdqambAJrCISIKb9M+GN/PNptUAD1iMx8ZhnQ3cLUsqnepP7w+tN2Qe4BLD0/92tMn4Ln6J7h4rlnvZVxkita

uappLSM/HzKSokLn8Dcw2sFI5tgI8dxCtj7ktrUexpsYyvblb+UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAeUtHOYKOR0d/hkAQ1EAiBqfpjWDxXnkMfsUosKIVyRlMyEfRRkPDX/D2oPA8/CJSPYMQwFfAggqMk50rPE+/1Yxky6n4Wc2Hzf7nzi07Xglyg1DPydygNYLERvbnOkl6

Ih9A+JqxuN+yKxSTKiDSkOjHtB+/TEOvRES0oN0dB8rqxCYh7ideGoGP+T3sMzBERCTStUzSKGOiRB46Mip2RsA/jCjDaqDjwZM6GMElZtwV970L5Dkqv7umPpsCoq9Kv6zmKkbEPtUiD19g2VIXognZLIGK88WP

30erI0kVDVjBHsrJoJ7egoDH/dbBAXcHV7m4yR8L7C2pMArtLOhDIHYDW0hUi1C+nWsAF4y/63Wp2YDESA5FXIIubIwVc0CkxCCoatfgDNFuGcYznq5ADJBOme/sKi0t88xIXlupOFbt2Huk4DMef6b0kb66S9Ja

M7ItCkYhJaWSDF7odTf7uWjTIcNnbG7E0LRQz6iDY8pxp3JZEMzJM+S239WxOw+8gskJ8Smxovw0Buj0icn96b9TlMUG0bdL/S62gB79FbCyEhQwjz8eSwhrmYuov+yNEIDy13qAfo1ZEzRWGx3emz2nC/j5iUMD

FHt918Zo1KZfaPvOZPz0jwuxVJVX4GLs5JVVlk4KTXrhkGV5AbFU/wjdjCEz4lmmty6ohpQC+B8=

Firma:

IauPqhcQGsbd14nZVrbqdve4VWtV30NxQKaYVYOw/3FiETzLa30qLhNRao3TOdfDy8DIyzGN3xKtofZYjrTppkbJ3ZZQOyQ0zyfqp1PD0mamRu2f5pJQTkSfJVd5nJqqSsCLAeZNLKyJ/xTfLjb6eu68DFCh5Ci8

vGmZOY6JZ80pdEBhpasG8KEZ0PGTODrams2ygk36qxqhElvuxW8bCkjG3JvA63NBxbnpDHn+pQE5dU9bFcdCFvcszwvAa/g2bNVUBByG3BY7kxr4IDIycEaHYUP2ugvpHXneJT8oTvpZcnNi1/CZUOEIFk2GtEj4

06aJR3amT2WzqQ3xNYfD3A==

 

Firmante: HECTOR ALONSO VARELA VILLARREAL Número de Serie: 00001000000701058147

RFC: VAVH850522V30 Fecha de Firma: 28/10/2024 10:21

Certificado:

MIIGYTCCBEmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEwNTgxNDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxNDAxMTI0NloXDTI3

MDcxNDAxMTMyNlowgewxKDAmBgNVBAMTH0hFQ1RPUiBBTE9OU08gVkFSRUxBIFZJTExBUlJFQUwxKDAmBgNVBCkTH0hFQ1RPUiBBTE9OU08gVkFSRUxBIFZJTExBUlJFQUwxKDAmBgNVBAoTH0hFQ1RPUiBBTE9O

U08gVkFSRUxBIFZJTExBUlJFQUwxCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFht2YXIzbGEudmlsbGFycjNhbEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVZBVkg4NTA1MjJWMzAxGzAZBgNVBAUTElZBVkg4NTA1

MjJIREdSTEMwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKzqm/hZXwtKCOFMLwdVNlxkH6Yrs8i8NBWFC7hMI9RImp30kj5WDWdVnPrtIwrDX94V+L68pjOXaqMVoWj0zElorfKVVribFHIberwO

Im3N2Rkdp/PfEF23Ytgh3CWW8lVxEkX9P686i1hUyBPt0G0mgoucVR4LcyfzjBvQG2wHPvVm/dnQyoz1b/MPRaIJ5rK9weUsqi/Xme+JSTw6ka9hKRtgHy6Ned8zMTtfyQch3VS+vDmWHpz+7SzW4lGxO08UBJZN

T2U9/Pfm2ekUWlw2q11QjsfejTNMKbdMBAfUSnT2azjuzr6O1Txec+7AQfygbvybKz9pFVEeuHd2sXUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1Ud

JQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAv7GicW1518x01bOakKfRWuTc5W/wnn75a8/QIuDso4ACHPnhEWNa2Ed5Z3hosFj3k9wrQ6Zkrp/3O4ZZitY3jL44em9Z7RfKntWQ

mu5vHycs+HxrNisYijPoKw2xqYztvtpqpRunleeZbatJMYkeYFpGW1eqnwC6N7LBCURrNJMrBgjH4DoPbH0eJqc4LCnh8iT0v82ccTmf+9/OUe4hLK//kOY4rtGk8Rs+NmwF0UVjmx+IjE2oKaN4UydcvfLVFWKD

+BegW8gR6UfwDj7MzlLdJ+HRIJ86MUdx3vF8AUQipNvA3FC+eW9sQQOCBRUSdq0Anrpxku6/hjMvVVNhpJfnWOVZKnbyscw9KHAm3OS742MMKxmIfaX1ztaNYTjY4vxErqAtWPDyCoP2WtSEepHMRKSlKfxMePFH

jsld3cVxAuWFdr+7c4ihNYdTy5GhesoUv9VuTtiWbrIuUfpHUV80OQuUCOys5wg48385/FFDK+HwIFIrBx0vgCwppD5EgxanxFkfoFDCLaO5SNvP7gmOEmzM9VIkL2nlij1fYutHCbm9zaVyIIEZ0lZkC3LLMH70

NZKCtcMa3IrGc2c1UQJ7pmtN/xx8c2wKehuf18Sl5h7GTG9SX5x05NLp/ympW3ld/KLR2h1uVMTkuXfYGqmCIB6YfOn6OvCkil9ryEQ=

Firma:

Se elimina RFC por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la misma. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP



Contrato: 050GYR010T13624-001-00

ZuX2FkmpVgHTSoP7MzQMXT00zfBlhWLegijC5XJUbWwN/JEr8LCY4XS3BdEACfVu8o9tQZ32Gm/i2iaqfmbTO5CWgRL1ZJIurjRZBSiTQh4rjy9CPNt5emByIAOcRAzmqn/QfgPddhJXsncvDLZv28Cj77bhn/zS

GiXDE2AEb7KE8mMtlQkeVtpG73ti49OGGxXhw+aaWHX1n3RypTS0F98GOe98FVKZuiacHnR3sl7DUDlGhLLj3Bg6RLb3qTNQ1q4ZLn2eyllRa8CZ17r12VY3+wI5HkQBr4UKsZtx3B+xelNfyEjAWcX+MH06dBrM

fNFlNIJJnDzcXexiGG5jdQ==

 

Firmante: JOSE FRANCISCO GALLEGOS ISAIS Número de Serie: 00001000000706971218

RFC: GAIF601119GM4 Fecha de Firma: 29/10/2024 14:58

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY5NzEyMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQzMDE4MjEwMFoXDTI4

MDQzMDE4MjE0MFowgeAxJjAkBgNVBAMTHUpPU0UgRlJBTkNJU0NPIEdBTExFR09TIElTQUlTMSYwJAYDVQQpEx1KT1NFIEZSQU5DSVNDTyBHQUxMRUdPUyBJU0FJUzEmMCQGA1UEChMdSk9TRSBGUkFOQ0lTQ08g

R0FMTEVHT1MgSVNBSVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVqZ2FsbGVnb3NpQGljbG91ZC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBSUY2MDExMTlHTTQxGzAZBgNVBAUTEkdBSUY2MDExMTlIREdMU1IxMTCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI8Iu7ohoPPuHRA07nR90scaEIc1didHRHnb+9BtcP4Pl+dqEPkozPeX6RjhJYsO0KiU9r5HLfHW7zF6puE1767/7cbJLi7Id9FdTAFreXVXEZ28S8i2MOxG

U66NUXMWbXMwWJOxEyECSn3VtbrkzlK9G7XfD4Y0y88uJl0syYHzgt/ProD2vWN0pPLZ01KIhh/qyVyuTJAm8c9qShzNopJCe++n70gjizk68Wg7WeTvqKOVLRgzUIw8+jIbLJw0jma9fws3ru5q2iXUFMxNr14o

peDdReAUk0Vcd4zbXZZ/MzMFZ+VrtLeScuo9ZFsKVE4pHlYNBjZ0gLFF6l7qDCUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAXoBRVvgwmJe+gHNrtWAoNMwQ6x1FC3GpDsAjj6JHOxhJcZOnTI8Ddggodfg9vowTnMcUCL8BF9wv5ryAovhlIfo9iw86QcX1holL4ks6VIap2aF+m22p

I6RWd4VPgqTJ0tZeyFmVyrCJnKDLbI2fWwrjhldfcdi3mjVEGpaSoVFHbBTmmuUtFifoF7/kXMPd8/84ch3l40yb7+XzdEiG0KE9SoICC3BeBVZ2wPP+7jEcpKCWkYyKn1uSd6eYsFTlgH7p6SPJXRUdunn9fyVQ

Wz6vk0N2vUrl8f19RdhvNODKxMw2zL9YTxHxjOz8MKmeT8f/x4YLn1Hzjem5NcQwPzeeI7WpPnbS4n0AySUpfMIwcnqvYRkN6SWHIBfd0DMS36LojF1kQbp4Akiis+PrVXrpVQ9UXCZ4Yp/mjEs53CY1KkpB2nJy

9KUnmtjINGeVJ8Q+NU9tUVfV1uhqJICi/IVzkRA/VIGKkQz1YDLUtXvDLjpAExrvKpQ913B6vC1XNNqIMD9PGSBUhigfTKsoXvDcLqQKHI4LzlJpfvCO3JpuEbNLjRDxiiPTa9sXpuzM3RCO3aVLW4rybtGWMrRD

iz4JOtYjI6cTbpYwc33JDb36Re8SK5vWfJEK2Z/7b4GazPW2t/Aqwt4UbThAqku/w9EtoInl7m9tyVaOap8iHM4=

Firma:

I3C3z7GCPiEJ9OE2lqIxRVTdU/jlKGM/mDYOQ+yu8XEiYw9EwhUFzAfpCzzi2RxTrMwrVTe5OYH1YukkE5oQo/lEYmJwar+vEStsucudxa/FJWss5JLLF2DFYOuDEw1kcrAlOlCpw+05en7cQk2bnDEosHzBG3Gz

a3WezFt4peKIc+AomilGet9DvcHuTlRyj9irQ51ZelcKd5c95Z/BofDyS7bomm4X9//r9nBn15B5fKxfB9D/Aal4ZIeA3sktmkQ/Yhbe+6anKIt6soohOp1yGxuPx+mwLQPrdcfxi73auYVY/V4tSnhQXZ2vsvfk

Op84TpaYaj4Gn51OoUm2tQ==

 

Firmante: CLAUDIA DIAZ PEREZ Número de Serie: 00001000000702181999

RFC: DIPC640801TQ5 Fecha de Firma: 30/10/2024 17:11

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIxODE5OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwNzA1MDUwOVoXDTI3

MDkwNzA1MDU0OVowgb8xGzAZBgNVBAMTEkNMQVVESUEgRElBWiBQRVJFWjEbMBkGA1UEKRMSQ0xBVURJQSBESUFaIFBFUkVaMRswGQYDVQQKExJDTEFVRElBIERJQVogUEVSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJ

KoZIhvcNAQkBFhVkaWFwZXJzNjRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDURJUEM2NDA4MDFUUTUxGzAZBgNVBAUTEkRJUEM2NDA4MDFNREZaUkwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK5z

ui9fMoLfH6FBzAR87T1PMJ4aw+E/plIKSIxBBD2xl11C8iRU97VnIFkFRiMqgTdnhHPR5X4M0Nu9UrzGKIrTf3F92I4mYZ4dWeqYtYtyTtoTbt/m79jIqpGwczfAdxdgOXNqiyjqFKaFrPuJjgtDt68Gfv+6oj6F

aEHpng4MmW9j0qTenETOBVsJ3kQwP1OnOzgywFT84o4t0HeHmtOmYRb9mtz9lHYLczqrQC1eXpMCFzNUYeOT1nRmG+jiL+a1QiI+1/3r4MQTgBJ+vzfooqRqSy3TGAZavxywys6cdoEzRm1zSanF8BPztK0CElAK

54y84Ug5b9TZNI28P1sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

KsX7hnZeBfSmJwr5o219uNHadMFswOLgWhTvaqOH3g7c4+D4u/6yWvYmmnIiQ28e30OxIGYVxh4EN0m4EaSPShgExNhL0jQjqNTeKFC0sIM3WDRa1HNJSNDI4yytOxCPn3Fw7XMHSPudN8chXhSdYhD24OvkLsZd

5Ykb6NR0um8wuG9vyP3rXEV7GgqmLQMB9zmTpbdIwVUl7h08aDeD+gpLW/+qst7dh2iacqk7h+yB/85xR9njLEs0MThFvkhaRA7BwoJcPN9mluuYBfPlVRtKzs1jGn39UfvngneoZd0NVspWugArYFs4u5U93xSQ

6pyhBTKnZACwR7sqK83J/j3nRAhMilqNTaYEE3fo/uQxEXRZgDKsmlXNX5FS9/l5OnbXyeB45JK5bJgPSpLUXgoBW+ena54quOTyqDkmrz6utIzGzM/YtiDEre/TiefqI3UiOcSz+j8420d4ti8r6Oq9fkUbckdu

SjEjLcYB7SzIm21gk8HpsR9F4uzcxsbhemuwpzpg6wZDbvTzt0SUUNBwjBVINUj+nywjA/D837Xq8Vl7H0UcK01D7P6KbiBCZWuW68hn+srpPCApqxCtaC+8W5gl2exB5uGN2dawLHQ15WL9g5IfOAo1YqGm5x9Y

e0HjCLs2lWN35uRbukP5svwijCtDwIZ2Xl/db2KPEak=

Firma:

N7gTWVslCtf088+Mo2Y9x69tiiM7k3ydvSg85JH/n+nHJDcNFoMijymw2kmTSb6vELG5edwz5x7twnA62pz4N5yXNxZpotFc6iwz2K4jcMoLMT83xUcLWk5nL/fu1kIxSZBHQfktDW10uTtgzqUaF3ly6KAnVNtc

GBwvdSYCf3TndxK3ZXmwfX6Inee6LA54aZiXKa4rLFtncam+LyEfpNBD9PlrI87pGAzAELy/Ik13dDQIjScPFq3t8lHJ7w9SCoTKhBnG7q5hDWckvrmMYXm1EgiMaN5qtwCXlq3+caUrsPUujMHlzsEkeOoxfQQH

amw/9OkiEY6iFz7dyzLvrw==

 

Firmante: INNOVACION MEDICA Y TECNOLOGIAS PARA LA SALUD MX SA DE CV Número de Serie: 00001000000508143960

RFC: IMT210429QV5 Fecha de Firma: 30/10/2024 17:35

Certificado:

MIIGsjCCBJqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgxNDM5NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MTIxNzA2MDFaFw0yNTA3MTIxNzA2NDFaMIIBTTFC

MEAGA1UEAxM5SU5OT1ZBQ0lPTiBNRURJQ0EgWSBURUNOT0xPR0lBUyBQQVJBIExBIFNBTFVEIE1YIFNBIERFIENWMUIwQAYDVQQpEzlJTk5PVkFDSU9OIE1FRElDQSBZIFRFQ05PTE9HSUFTIFBBUkEgTEEgU0FM

VUQgTVggU0EgREUgQ1YxQjBABgNVBAoTOUlOTk9WQUNJT04gTUVESUNBIFkgVEVDTk9MT0dJQVMgUEFSQSBMQSBTQUxVRCBNWCBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKzApBgkqhkiG9w0BCQEWHGZsb3Jlc3Nl

YmFzdGlhbjA3MEBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THElNVDIxMDQyOVFWNSAvIEZPRVM5NTAzMDRTVTAxHjAcBgNVBAUTFSAvIEZPRVM5NTAzMDRIVlpMU0IwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAJDFlrvLIsTWqu7FmAFG8v9+6pZP/DI5h7hGX7ZO+PRAtxFHNkaiXKr/0gaMPwAACLXe03cqVB6kERnAHQ9daPLW31LYAaHbW3FFtSOni/ahP19RpaoVNeMOvqD4j42pm6p3BBk+ACL3VA3YWoW3ko2RtY68

jdt3qWiTIWc7FT84BjuvLe+aCG20EH7zBtTXKF1xJIoCMntAQHdUnQXaZDR8+Qo8Ch7mtNzzNVwXSiczaLvXL8t1AgFh3ljLEs7QLobPjGDMAVvcuwwZDUP2ThTAmuvkLhUZTPXtI8RRL7HdT+VOLlsVgQNp3OYK

bzis5eL6f5SpUPaDziFHnz+gBPUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAZu5rRyMMbnYGiV7JgIA4OMW7q/A89+B4NtbgLS6MvQdTXafph3bWXPcTiHkJphZ9bW1p/beeNtEkob66KVwUgCsBiegeN4/VQMofWnBkY56pqt/PSCfCRdDYXWNycfG7qv49LRJJemhxHBcj18Dtp803

c96vAO3M4EFRVta8hhS84Z7Ndsgq65Mx/33qyfQ/wthJmb1sTH/p00YUQUx1phHm4K47EaIaN7MnA5RGC1fAjyR8lEW8gzGh4sbXhWScSWyPg5USX9Zp1Gazdq1H4OyoB0sQ1e9lsTc6Tn1nqopxwJF5ICf34q7l

HG+jtTpp5OvqEx38suotsUsqrqL9w+NzbFlv/REM8vbN8R0eWDYmIImf0aR4NRQT32QNP9ajqNDV+kwN017Lwbh14BMBltIszT/bom2cV7HA0PCNxbSj2f3Zf3K4Qf4kyxDBxNkuml0khNH+XJnTMaLuRFZEk18p

WKHNsLQMtzf87Drs85quoBJx8z2N29M2RJSlF2Q4zqNVvIwvzy5MejSIZHXbm0IczpNde4aA0a/OnFcFZTRF0jrDoomRVONgrMVoNMXHsPkC8bXehbgCp+lT3lOCR+HHJIF1sovjOcX29eY9bgy0QkEGSS4Iuf/2

gJEx/HoAGgOiN9EjTMHhho7dG69oI14uRCz7yBQm8xgErY2OU0M=

Firma:

Se elimina RFC por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la misma. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP



Contrato: 050GYR010T13624-001-00

Ms2Q0iVLyVtM7bANpqICqs/Jz/95SzbVHqdTZJa4snF8Ron/tlr7LitzW/i/hmn0UoI8CH6iVHP8xe+174DnBV2LBa+WJLMo2AthWgVlBpdl05I+TSf27/FAw0QTKsWRJDCCCArjWWkFhF521GZ0RvO/or0oqRl0
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